
GOBERNACION DEL CESAR

SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS DEPARTAMENTAL
PROGRAMA GESTIÓN DE RENTAS

SUBGRUPO DE LIQUIDACIÓN OFICIAL 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

A Contribuyentes Por Concepto Del Impuesto Sobre Vehículo Automotor

El Suscrito Funcionario del Subgrupo de Liquidación Oficial del Programa Gestión de Rentas, en uso de sus facultades legales y en

especial las conferidas en la Ordenanza 066 de 2012, No. 000426 de 2.005, artículo 1 del Decreto 000142 de mayo 13 de 2.005, el

decreto reglamentario 164 de 2013 y las demás normas concordantes y encontrándose dentro de los términos previstos en el artículo

717 del Estatuto Tributario Nacional PROFIERE y NOTIFICA mediante el presente acto administrativo la LIQUIDACIÓN OFICIAL DE
AFORO determinadas para las obligaciones tributarias del impuesto sobre Vehículos Automotores correspondiente.

# LIQUIDACIÓN
OFICIAL DE

AFORO

PLACA CC/NIT NOMBRE VIGENCIAS IMPUESTO SANCION FECHA DE EL
ABORACIÓN

1 33195-2025 IYC002 5171171 TOMAS EDUARDO
MUEGUES FARFAN

2021-2022-2023-2024 $89.000 $181.000 10 de
noviembre de

2025
2 49435-2026 DVA093 71932095 OSCARRAMOS

COGOLLO
2022-2023-2024 $429.000 $855.000 02 de febrero

de 2026
3 49498-2026 IYD124 15249244 FREDYS ALFONSO

COTES BARRIOS
2022-2023-2024 $75.000 $150.000 02 de febrero

de 2026
4 55854-2026 BEB221 77012730 MIGUEL CALIXTO DIAZ 2022-2023-2024 $222.000 $444.000 06 de marzo

de 2026
5 88936-2026 UHG98C 77090463 ROBINSON JOAQUIN

PITRE IMBRECHS
2021-2022-2023-2024-

2025
$191.000 $380.000 08 de abril de

2026
6 89743-2026 UWO536 84043716 DIOSMARCARRILLO

SOSSA
2022-2023-2024 $87.000 $177.000 10 de abril de

2026
7 89796-2026 NUG06D 1065615931 LUIS FERNANDO

PADILLA AYALA
2021-2022-2023-2024-

2025
$198.000 $397.000 10 de abril de

2026

En el momento del pago deberá adicionarse a la suma total del impuesto y la sanción a pagar, los intereses moratorios
conforme a lo previsto en el artículo 635 del Estatuto Tributario Nacional, calculados desde el momento que se hizo exigible el
pago del impuesto correspondiente, a la tasa vigente en el momento del pago del impuesto.

Contra el presente Acto Administrativo, procede recurso de reconsideración dentro de los dos (2) meses siguientes a su publicación, el

cual deberá presentarse por escrito ante el funcionario competente del Subgrupo De Recursos Y Ejecuciones Fiscales Del Programa

Gestión De Rentas, para su correspondiente radicación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 287 y 289 de la ordenanza

066 de 2012.

Nota: en caso de haber cancelado sus impuestos, favor hacer caso omiso a este acto.

Notificación el presente Acto Administrativo de conformidad con los artículos 565 y SS del Estatuto Tributario Nacional.

El presente edicto se publica por primera vez el día 17 de abril de 2026, con ruta: Gobernación del Cesar - Avisos de Interés  Oficina de

Rentas – Liquidación Oficial.

Atentamente,

ROSARIO MARIA RUMBO ARIAS
Coordinadora del Subgrupo de Liquidaciones Oficiales
Programa Gestión de Rentas
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